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REPUBLICA DE NICARAOUA . AMERICA CENTRAL 

LAG A CE T·A 
·DIARIO OFICIAL 

T11lrrr1 N1clon1le!I 

ARO LIV ."I Managua, D. N., Miércoles 6 de Septiembre_ de 1950 No 187 

S U M A R 1 O tablecimiento de.nuevas industrias califica· 
·· PODER LEOISLATIVO das por el Ministerio de Econoinia. El pro-

As•M~L•• NAqONAL CONSTITUYENTE yecto paea a Comisión. 
Vigésima ~éptima Sesión de la Asamblea . 4 - El Representante .Enrlquez B., pide 

Nacional constiluyenle . . . . . . Pág. 1769 que se envie una Comisión para que inquie· 
Vigésima Ocla~a Sesión de la Asamblea ra en el Ministeris de la Gobernación qué 

Nacional Constituyente . • . . • • 1770 providencias ae hao tomado '! qué inversión 
se ha hecho de los fondos recaudados para 

'PODER EJECUTIVO proteger la población de Santo Domingo de 
Ooe•RNACION Y ANEXOS Chontales, contra futuras jnunda~iones, de 

Apruébase un acuerdo · · · · · · · • 1770 conformidad con el Decreto Legielativo de 
Apruébase lo acordaolo por la Junta del veintidos de Octubre de 1947. La Mesa 

Patronato ¡,kpartamental de Reos de 
EsleU . . . . . . . . . . . . • 1771 designa para este objeto a los Representan· 

Gon1nlorla Especial de CuenlH Local... • 1771 tes Zelaya c., Tablada Solla y al propio mo· 
Apruébase lo acordado por la junta Lo- cionista. . 

cal de Beneficencia de Corinto . ' • 1772 5"._se lee una comunicación'del sellor Pre· 
TRIBUNAL DE CUENTAS Bidente de la República 811 la que hace pre. 

e · sente su agradecimiento por la reciente 
ircular N9 626 • • • , , • • • 1773 d l'd 'd d d d ) A muestra. e so 1 arr a a a por a sam· 

SECCION JUDICIAL bles Nacional Constituyente, con motivo de 
Remates . ; .. , , , • 1774 lá declaración del Senado norteamericano, 
Marcas de fábrica. . • • • • • , • 1776 en relación con la conetruccióo de las Carre· 
Terrenos Municipales . . , . . . • 1776 teras Interamericana y del Rama. 

• 

, . Asamblea N•clonal Con1t1tuy1nt1 

Vigésima Séptima Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, lJ. N ., a las ocho de 
la noche del dia martea, veiotitioueve de 

. Agoato de mil novecientos 'cincuenta.· 
Preside el Repreaentante Somoz• Oebay. 

)P, asistido de los Rep·reeentantes Román y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretarfo, 
respectivamente. . 

L;uncurren además, loa siguientes Repre
sentantea: Caatillo Eduardo, Artilea, Nava· 
rro, Pereira, Morales Marenco, Conrado Va
do, Guerrero Caetillo, Delgadillo Cole, Mu
rillo, Martlnez Talrívera, Bustamante, Va· 
llP. Quintero, Benoit, Enrlquez B., Mairena, 
Ferrrández, Vllchez, Rlos, Rizo Gadea, Cer· 
na, ·Abaúnz• Msrenco, Tablad11 Solla, Mo 
ralea Cruz, Zúniga Padilla, González, Cha· 
morro,' Solórzano RivBB, Abaúnza EepinoBB, 
Argüello Vidaurre, Espinosa Buitrago, Al· 

. vir, Castillo Salvador, Pinell, Martfnez Ur
techo, Zelaya C .. Astorga, Somarriba, So 
lórzano Ismael y Debayle. 
. · 1- El Presidente declara abierta Ja sesión. 

2 7 Se lee, se discute y aprueba ein modifi· 
cación a 1guna el seta de la sesión anterior. 

3 - El Repreeentante Rfos Núñ•z, presen· 
ta un proyecto tendiente a favorecer el 88• 

6 - Se lee y se pone a discusión el dicta
men favorable de la Comisión de Goberna
ción sobre el proyecto de ley que tiende a 
prorrogar por un ano más la actual Ley de 
Inquilinato. El Representante Morale• Cruz 
h •ce moción para que el periodo sellalado 
en la ley ee refiera eolamente al necesario 
para el Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de G1beroación, estudie y proponga una 
ley definitiva. Lo moción es adversada por 
los Representantes Morillo y Zurita y el 
dictamen- se aprueba. Pueato a diacusión 
el Arto. 10 del proyecto, el Representante 
Morales Cruz mociona para que se agregue 
al articulo Jp¡ frase siguiente_: cpara mien· 
tras se aprueba una rey de inquilinato defi-. 
oitiva•. Diacutida y votada la moción, es 
rechazada y los Artos. 10 y 20 del proyecto, 
ae aprueban ain modificación alguna. Aal· 
miamo se apmeba la moción del Represen· 
tente Morillo. para que se le dispeneen al 
proyecto los demás trámites y se aprueba el 
acta en la parte conducente. 

7...: Se da lectura a la nota de envio de la 
Memoria que se recibe del Miniaterio de Fo· 
mento y Obraa Pública•, '1a que comprende 
los acto• ejecutados por eae Miniaterio, du· 
rante los snos 1945 y 1946. La Memoria 
paea a Comieión . 
s~Se lee el dictamen de la Comisión de 

-Fomento B• bre el Controlo celebrado entre 
el Gobierno y la etñora Lfa Plata de Hüock, 
para el establecimiento de una fábrica. de 
detergentes. El dictamen ee deefavorable 
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al Contrato. Puesto a discusión y votado, 
es aprobado por veintisiete votoa a favor y 
catorce en contra. 

9 - Se da lectura a una exposición de 1 · 
Comisión Interamericana de Mujeres en re· 
lación con el voto femenino próximo a dis· 
cutirse. El Representante Conrado Vado 
propone que en relación con dicha exposi· 
ción, se invite a las damas que integran la 
Comisión del CBBO, para que asistan a los 
debates de la Aaamblea cuando se discuta 
el precepto constitucional del voto femenino, 
a fin de qae ellas puedan ilustrar sobre la 
materia. El Representante Zurita manifies
ta que para ello 1erla necesario reformar el 
Reglamento. Ad versan. igualmente la petl· 
ción, los Representantes Román, Argüello 
Vidaurre y.Tablada Solla y la deflende.n los 
Representantes. Morales Cruz y Enriquez 
B. El Representante Chamorro hacll._ mo· 
ción para que se conceda a la ·delegada (e· 
menina el tiempo suficiente para que expon· 
ga sus ideBB en la tribuna y luego se retire 
ael recinto de la Cámara. El Representan' 
te Conrado Vado, retira su moción. Se die· 
cute la del Repreaentante .Chamorro y al 
votarse, es rechaz.ada por veintitrés votos 
contra diez y nueve. ' • 

10-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar al dia siguiente a la hora re-
glamentaria. · 

luis A. Somo za, ·• 
Presidente. 

Ignacio Romdn, · Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

Vigéaima Octava Sesión de la Asamblea Na 
cional Constituyente, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de 
la mai\ana del die míércoles, treinta de 
Agosto de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

Je, asistido de loe Representantes Sánchez 
R. y Zurita, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Asisten ademlis, los Representantes si· 
guientes: Delgadillo Cole, Montenegro, V•· 
lle Quintero; Guerrero Castillo, Pereira, 
Argüello Vidaurre, Morales Marenco, Gue. 
rrero Loreuzo, Morillo, Romlin, Martinez 

· Talavera, Gonzlilez, Ma.irena, Chamorro, Al· 
varezL•jatza, Conrado Vado, Paguaga, En· 
riquez B .. Solórzano Rivu, Espinosa Buitra· 
go, Solórzano Ismael, Morales Cruz, Marti· 
nez Urtecho, Aba(lnza Marenco, Artilee, Z(I. 
niga Padilla, Arana Montalvlin, Amador, 
ArgUello Vargas,.Aba(lnza Espinoaa, Benoít, 
Castillo Eduardo, Zelaya C., Fernández, 
Nav&rro, Buétamante, Caatillo Salvador, So· 

• marriba, Pinell, Alvir, Tablada Solls, VII· 
chez, Astorga. Cerna, Rios y Debayle. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2 - Se lee y se pone a discusión el acta de 

la sesión anterior. El Representante Valle 
Quintero, pide la reconsideración del acta 
en el punto en que Pe aprobó el dictamen 
desfavorable sobre el Contrato celebrado en
tre el Gobierno y la seftora Lia Plata de 
Hüeck. Votada la moción, es rechazada 

por veintisiete votos contra diez y seis, de 
manera que el acta queda aprobada Integra· 
meo~ · . 

:l~ El Representante Morales Cruz, . pide 
en nombre de la Representación·minoritaria 
que se llame.al Suplente del Representante 
Estrada, porque ya pasaron loe diez dias 
que se le concedieron de permiso. La Me· 
ea acuerda hacer un llamamiento al Repre· 
eentante Estrada. 

4 - Se dll lectura a un proyecto enviado 
por el Ministerio de Hacienda, por el cual 
ée autoriza al Gobierno a vender un terreno 
que poses el Estado en la ciudad de Mata· 
galpa, al sellor J. Nir.olAs Arrieta;· por la 
suma de veintidos mil córdobas. · El pro· . 
yecto pasa e Comisión. 

5- Se contin(la ia discusión sobre el An· 
teproyecto de ,Constitución. Al discutirse 
el Arto. 24. se plantea de nuevo el debate 
sobre la reforma propuesta por el Represen· 
tante Conr.ado Vado.· Finalmente re &prue· 
ba· por cuarenta y siete votos contra dos, la 
reforma sogorida por el· Kepreaentante Ar· 
güello Vidaurre. Por "dicha reforma, el fl. 
nal de la primera parte del Arto. 24 se leerá 
asi: •con las restricciones que eetablezcah 
las leyea•. 

6 -Sin modificación alguna se aprueba la 
segunda parte del citado articulo, lo mi~mo 
que el Arto. 26. Al discutirse el Arto. 26 
se cambia la palabra •lia:van• por •hobie
rent, a moción· del· Representante Alvarez 
Lejarza. 

7-Después de discutidos se aprueban sin 
ninguna modificación los Ar tos. 27·, 28, 29 y 
30 del Anteproyecto. , 

8 ~se da lectura al Tjtulo 111 di!I mismo 
Anteproyecto· y después de discutido se 
aprueba en lo general. 

9 - El Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar a las cuatro y treinta de la 
tarde del mi11R10 die. 

Mariano Argüello Vargas, 
· · Pre1iderite. 

/. jesus Sáoch.ez R., Manuel F. Z11rita,. 
Secretario. Secretario. ' 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n J AnexOI 

NO 779 
El Presiden te de · la Rep(lblica, 

Acuerda; 
Ul"ico. -Aprobar el Acuerdo N(lmero 197, 

dictado ~r el Ministro del Distrito Necio· 
nal el die 30 de Junio del corriente ello, por 
el cual el Distrito Nacional pone fin al uso 
a perpetuidad que le fué concedido por la 
Junta Nacional de Beneficencia sobre un . 
lote de terreno en esta. ciudad, que estaba 
destinado .a Garage y Vivero del mismo Dis
trito Nacional, Bfgún transacción judicial 
que fué aprobada por el Bfllor Juez Primero 
de lo Civil de este Distrito, en sentencia de 
las once ae la mallan& del di& ocho de Julio 
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de mil novecientos cuarenta y siete, que ~n 
forma de Ejecutoria fué inscrita en el Re 
gistro Público de este Departamento con el 
número 21,626, tomo 263, folios 228 y 229, 
asiento primero. · 

Comunlquese. -.Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua. D.N., dos de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M: Salmerón. 

Glosa Judicial y Fallo y al reverso del mismo 
folio se proveyó el auto en que se abre el 
periodo Judicial de eett cuenta; y 

Considerando: 
Que en·eacrito del ocho de Maye -de mil 

novecientos cincuenta folio 8 el señor Fe· 
lipe Benavidea S., en su carácter da De
fensor de Oficio de Cuenta iantee, pidió se 
le mandase· a tener por personado en las 

No-:103 presentes diligencias como apoderado del 
E eellor J. Jesús Gutiérrez, presentando co-

l Presidente de la República, mo prueba de su legitima personerla copia 
en uso de sus fac~!~~~~~: • del poder suscrito a su favor, que razonado 
Unico.~Dar su aprobación al punto se· corre al folio 7, pidiendo por último ae man· 

11 undo del Acta de' la Jur¡ta del· Patronato dase a correr los traslados de ley a las par-
o E tes; y · 

epartamental de Reos de steli, celebrada Considerando: 
en esa ciudad a las once de la manana del · d A ·i · · Que habiéndose presentado correcta la 
vemtluno e gosto de m1 novecientos Cll\· cuenta del l0% de Sanidad y de conformi· 
cuenta y que literalmente ·dice: dad con el Decreto Legislativo NQ 473 de 13 

•Se acordó autorizar el gasto de ·Trescien: de Septiembre de 194li, por valllr de Ciento 
cientos Sesenta Córdobás IC$ 36000), los Diez Córdobas· y Setenta y Dos Centavos 
que serán invertidos en ~omprar los eiguien- (C$ 110 72) que acusa tener como existencia 
tes ·art1culos para uso en lo• prisioneroa ci· de los fondos de Sanidad al último de Junto 
viles de las cárceles de la Guardia Nacional de mil novecientos cuarenta y nueve. Apro- · 
de esta ciudad, asl: 
6 Camarotes a C$ 20 oo c/u. C$ i 2o.oo bación del sellor Su¡iervieor del 10% de Sa· 
6 Over alis a C$ 26.00 cada uno 166.00 nidad al folio 14; Y • -

(.;onsiderando: 
1 Máquina para razurar . 40.00 Que habiéndose deirvanecido todos los re-
1 Tijera de barberla 26.00 

u... paros formulados a la presente cuenta, por 
1 ~ine 1.00 b t · t"fi 

G 1 d D D T " sgregarae compro an es que ~s 1 can 111 
1 ª ón e · · · • l8.00 cancelación 110 habiendo ningún cargo pen· · 

Suman • • • ~$ __ ª60 00 pendiente, el Defensor de Oficio, eel\or Ba
Comuniquese.-Casa Presidencial. -Me- na vides S .. en escrito del siete ·de Agosto de 

nagua. D.N .. 19 de Septiembre de 1950.--A. mil novecientos cincuenta, folio 24, pide lla
SOlrlOZA. El Ministro de la Gobernación mar autos y dictar sentencia a favor de su 
y Anexos, M. Salmerón. representado, y olda la opinión del sellOr Fis-

cal General de· Hacienda,. eet{I de acuerdo 
Tribunal de Cuentas. Contralorla Especial con dicho pedimento, como puede verse al 

de Cuentas Localea.-Managua, D.N .. sie·· reverso del mismo folio; y 
te de Agosto de mil novecientoir cincuenta. Por Tanto: , • 
Las siete de la manana. . Con tales antecedentes, corridoa los trá· 

Examinada que fué por el Contador de mitee de derecho, con apoyo del Articulo 
Gloaa don. David Caetrillo M., la cuenta 161 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de la Tesoreria Municipal de Masatepe, De- de Cuentas de 16 je Diciembre de 1899, se
par~amento de Masaya, que el Sr. J. 'Jesús gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 

· Gutiérrez E., mayor de edad, casado, filar de 30 de Marzo de 1936, ·et suscrito Conta· 
móoico y de aquel domicilio, llev6 como dor Tramitador Judicial en nombre de 111 
Tesorero. Municipal durante el periodo de República de Nicaragua, definitivamente, 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta Falla: 
y nueve, · 

Resulta: 
Que segdo Estado de Caja que corre al 

folio 4 de este juicio, hubo ub movimiento 
·de logresos Y Egresos de Seis Mil Ochocien
tos Noventa y Nueve Córdobas' y Diez y Sie· 
te Centavos IC$ 6.899.17), en los que van 
incluidos loe .términostde apertura y cierre; y 

Considerando:. 
Que por terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
8 BU eargo la dió en traslado al Sr. Jefe de 
~eta Sala como consta del auto que corre al 
folio 6, de laa once-de la mallana del vein
tinueve de Abril de mil novecientos cincuen
ta, y este funcionario, en providencia de las 
once y quince minuto& de la matlsna del 
mismo dia y a110,. dispuao que el preÍlente 
juicio ¡>ate al tutcriw para los linee. de la 

Qua estando correcta la cuenta presen
tada por el Sr. J. Jesús Gutiérrez E .. qpe 
llevó en su' carácter de Tesorero Municipal 
de M1111atepe, Deputamento de Masaya. 
durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta J nueve, ésta se 
aprueba~ quedando de consiguiente él y au 
fiador soli<1ario, libres y 1olventes con los fon· 
dos de la Tesorerla Municipal de dicho lugar, 
en lo que se refiere al periodo del presente 
juicio, el cuarto de su actuación en tal cargo. 

Librees copia de esta resolución para que 
le sirva de .suficiente finiquito al Cuenta· 
dante. quien al solicitarla a la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas, debe acompatlar el PI· 
pel sellado de ley. 
· Cópiese, notiflqtieae, publlqueae en •La 

Gacet:ll• Diario Oficial ,Y archivese.-Gonza. 
lo Yescas R. - Ric11rdo E. Ar6valo, Srio, · 

• 
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No. 11 
El Presidente de ta República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo. acordado por la Junta Loe.al Especial de Beneficencia de Co
rinto, en el Punto 2o. delActa No 132 correspondiente a la sesión extraordinaria que ce
lebró· el 22 de Mayo del corriente ano, en la siguiente forma: 

2o.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de esta Junta, correspondíente 
al Ano Fiscal de Julio 1950 a Junio de 1951; asf: · 

INÓR¡¡sos: . 
Rentas Oonerales y Eventuales (Promedio) 
Subvención Junta Nac. de Beneficencia (lija) 

To ta 1: 

Mtnsual 

Oobernación: 
Gastos Oficina Presidepcia y Secretarla . 

• 
<f 20.00 

Hacienda: • .. 
.1 Tesorero que devengará el 5% sobre. laso 
. rentas que perciba. con excepción de la· 
subvención de la Junta Nacional de Benefi- .. 
cencia y Donativos, sobre las cuales deven-
gará solamente el 2°/0 (promedio) i¡: 161.oo 

1 Colector que devengará un sueldo fijo de 
(f 50.00.Y el 5°/0 sobre lo que colecle men· 
sualmente (promedio) 
Alquiler lc¡cal Tesoreria 
Para. gastos de Oficina (Libros, papeleria, 

· artlculos Oficina, etc.) · 
Beruficencia-·Hospilal Sueldos: 

loo.oo 
4o'.oo 

lo.oo 

1 Director del Hospital . t.¡: 150.00 
1 Hermana Superiora y encargada de la Con-

tralorfa de que habla el Arto. 25 de la Ley 
Reglamentaria de Hospitales · 

1 Veladora 
4 Sltvientas 
1 Enfermera· 
1 Enfermero 
1 Cirujano 
1 Capellán 
1 Sirviente 
1 Portero 
3 Hermanas a (J: 75.00 cada una 

Beneficencia-Hospital Mantenimiento: 

too.oo 
50.00 

120.00. 
50.00 
60.00 

150.00 
(io.oo 
40.00 
30.00 

225.oo 

Tetal al Mn 

2,700.00 
1,300.00 

...... :c--4,'--
'!: ,000.00 

•. 

Total 
al Mts 

• 

" . 20.00 

• 

.. 
31f.oo 

• 

• 

• . 
• ... 

t,o35.oo 

TotaLal Año 

• Total 
al Año 

(J: 240.oo 

• 

3.'132.oo 

.. 

. . 

12,420.00 

. . 

: 

.. 

Para provisión de boca (empleades y enfermos) combus
tible, aseo, ropa de c~ma para en.ferinos, pequenas repa
raciones y gastos diarios, utensilios, de cocina, almoha
das, etc. Esta partida se asigna no pira que sea gastada 
totalmente, máxime cuando los éllfermós sean pocos, • 
sino para . aplicar a ella los gastos que ocurran acorde 
con el número de enfermos y empleados, previos los re
quisitos que los comprobantes de la invensión deban 
comprender en la forma que lo establece la Ley Regla
mentaria de Hospitales 

.... , 

Beneficincia-Hospiilll Medicinas: 
· Para compra de medk:inas, con preferencia al Almacén 

de Beneficencia que provee medicinas al costo a los 
Hospitales de la República, medicamentos, alcohol, ma
terial sanitario, ele., previos los requisitos . qu_e al hacer·· 
cada compra deben llenarse conforme está dispuesto en 
Ja Le>' Re~lame_ntaria !ie Hos,P_itales. El Tesorero de la 

• 

1,000.00 12,ooo.oo 

• 

.. 

• 
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Total 
al Mts 

Total 
al ARo 

junta Local Especial de Beneficencia será responsable 
por cualquier pago que efectúe que no esté de acuerdo 
eón estas prescripciones ci· • 1,234.oo 

+ 
<s: 14,808,00 

Remanentes: 
.Para los gastos no previstos y para completar partidas 
presupuestadas que resulten insuficientes en cualquiera 
de los ramos adminislralivos, con excepción de la parti· 
da de Sueldos, para mejoras los servicios sanitarios del 

· Hospital y para efectuar- construcciones y reparaciones 
indispensables, instrumentos de cirugia, y si las disponi· 
bilidades lo permiten, para enviar.al Sanatorio de cAran· 
juez•, enfermos tuberculosos incipientes. E!llos gastos 
para verificárse, necesitarán que. sean previa~nte acor· 
dados por la junta Local Especial de Beneficencia de 
Corinto . · .- 400.00 4,Soo.oo . \ 

Suma Igual 1 los Ingresos probables: ~ 4,ooo.oo ..,(f~4""8'.ooo.oo 
'""'*"'~ • lJisposlciones Omera{t.J · 

ta.-EI saldo en Caja que se disponga al 31 .de Junio de Jt15ó 1 todo ingreso que 
sobrepase a los <S 4.000.00 mensuales, base de este Presupuesto, serán aplicados a los fi. 
nes consignados bajo la Partida Remanentes, .pero una vez que la junta acuerde el gastó 
r 10 apruebe el Ejecutivo. . · · . 

2a .. La partida e Beneficencia Hospital Sueldos• y los sueldos en ge:teral de los 
empleados de la Junta, no podrán modificarse durante el ano y si por alguna circunstan
cia fuere indispensable hacerlo, la Junta acordar¡( la modilicación y lo someterá a.la san-
ción del Ejecutivo, quien resolverá lo que convenga. ·. 

Ja.-Las nómina)ó o recibos por pago de sueldo!r de los empleados de la Junta en 
sus diferentes dependencias, serán firmadas por todos y cada uno de -los empleados, con 
excepción del que corresponde a las Hermanas que tienen. a su cargo la administración 

• del Hospital, que se pagará mediante. un recibo de la Madre que tiene a su cargo las fun· 
ciones de Superiora de dicho Hospital . · • 

4a.-Los pedidos 111 exterior por pparalos médicos, instrumentos de cirugía, etc., se 
harán por medio del Almacén de Beneficencia·que para tal objeto funciona como depen
dencia de la junta Nacional- de Beneficencia, para lo cual, con la debida oportunidad, 
se enviarán a ésta los informes del caso". · 

5a.'--EI Tesorero de la junta Local Especial de Beneficencia, será directamente res· 
po~able por cualquier pago que efectúe y.que no eslé de acuerdo con los límites que 
se fijan y· disposiciones de este Presupuesto. · · · · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Managua, D.N., 12 de julio de 1950. -A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de- Beneficencia, M. Salmerón .•• 

Tribunal di Cuent11 

Managua, D.N., 4 de Septiembre de 1950. 
CIRCULAR N". 626 

Senores Tesoreros de los Centros Educacio
nales Nacionales: Universidades, facultades, 
·1nslilulos y Esc_uelas de Bellas.Arles, Nor
males y de Comercio, 
Administradores de Rentas. 
Toda la República. 

Los fondos que colectan por derechos de 
Malrfcl!his, Exámenes de Curso (Ordin·arios 
y Extraordinarios), Exámenes finales Gene
rales (Bachillerato, Privados y Públicos), 
Pensiones o Colegiaturas mensuales, (Beca· 
dos y no· becados), Certificaciones, Atesta
dos, Incorporaciones, ele. etc., cobrados co11-
forme Aranceles, una vez deducidos los 
honorarios correspondientes a la Dirección, 
Rectorfa1 Decanos, Secr~tarla1 . Tesorero, 

Mi,mbros de los Tribunales EXaminadores 
y Bedeles, deben depositarlÓs fntegramente, 
cada mes, en la Administración de Rentas, 
p.resenlando en su cuenta que rinde a este 
Tribunal en los primeros 10 días de cada, 
mes, la'8oleta Unica que le exlenderm. · 

Para que los Administradores de Rentas 
reciban esos fondos mediarj solicitud suya, 
donde expresará detalle del monto colecta
do duranle el mes, ~u mas a pagar por hono
rarios· a la Dirección, Rectorfa, Secretarla, 
Miembros de los Tribunales Examinadores, 
etc., y el saldo-suma que llegue a depositar; 
además, el Visto Bueno del Director o Rec
tor del Centro Educacional. Es entendido 
que el primer entero que hará será el saldo 
que tenga. a la fecha que reciba la presente, 
no admitiéndosele desde Entonces Recibos 
Comprobantes de Pago por ¡a¡fos; ·de ellos 
se encargar~ la Secretaría de Educación Pq • 
blica. · · • · ' : · · 

• 
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Los Administradores de Rentás registrarán 
los enteros anteriores en la cuenta •Produc
tos de Centros Docentes•, que abrirán en el 
Estado de Ingresos despues de •Impuesto 
sobre Corles de Madera•, y. los depositarán 
en la ··Cuenta General Córdobas•. 

De Uds. atentamente, 
Eduardo Casco W,, · 

Presidente del Tribunal de 
Cuentas.~Encargado. 

SECCION JUDICIAL ·• 
REMATES 

. . N9 4559 
Diez mai\ana dleciseia Setiembre próximo entran

te, rematará.e e1te Juz¡ado finca urbana cita esta 
ciudad, banio La Pen1tenciarfa1 lindante: oriente, 
Venancio Ouerrero Malrena;· occidente, Francisco 
Baca Palma; norte, Carlos Leiva¡ y sur, tercera ca· 
lle en medio, An~la Salgado, idscrita Regi1tro este. 
Departamento, numero dos mil tre1ciento1 noventa 
y 1ei1, foUo ciento noventa y cuatro, tomo ciento 
setenta y 1ei1, asiento segundo. 

Subástase juicio ejecutivo Marfa Molina viuda de 
Morillo, contra Lucrecia Solórzano por al y reprf:-
1entando sus menores hijas Josefa Ester, Marta del 
Socorro y Maria del Socorro 5antamarla Solórza· 
no, valorada veintitrc1 mil seiscientos córdóbat. 

Oyen1e postu.ra1 lcgale1. 
Dado Juzgado 19 Ci\'11 e1tc Dlstrtto.-Managua, 

~rcinta Ag01to mil novecientos cincacnta; diez mi· 
ftana.-Humberto Mendoza L., Srlo. 

3078 3 3 

. N9 4546 
Cinco de la tarde once de Septiembre corriente, 

local este Despacho subastarásc mejor postor sin 
hecesidad av1lú1J, 1i¡uientes muebles:. Cuatro relo
je_s de pulsera, de muj~r, Marvin, de oro¡ ocho relo
jes de mujer, de pulsera de oro, Marvin; un. reloj 
pulsera de varóh, de oro, Marvin; diez y seis relojes 

. de puliera de varón, Bulova; once reloje1 de pulse 
ra, de varón, enchapado• oro, Bulova. 

Ejecución: )olé Dávila Somarriba contra Abdul 
OlivareL 

Dado en el juzga~o 29 de to Civil del Di1trito. -
Managua, D. N.1 uno de Septiemhree de mil nove· 
ciento• cincuentL-,J. Velázquez Prieto, juez.-0. 
BerQ1úd_ez S., Secretarlo. ... 

3121 3 3 

N9 4562 
Onct mai'lana, veinticinco Septiembre próximo, 

aubastarise cate Juzgado, finca rú11ica veilfticinco 
manzanas con mejora11 sitio San. Nicolás Achu1pa, 
lindante finca: oriente, Eulogio Espinoza¡ ponien
te, Rosi.Uo Urbina¡ norte, juan Acosta; sur, félix 
García. 

BHc po1furu; Mil novecicntoa ochenta córdob11. 
. Ejecución: Oust.vo Abauaza Saliau contra fé· 
Jlx Sevilla. 

Oyen1e postura• leg-alea. · 
Dado.Juzgado Civil Di1trtto.-Lcón, veintiocho 

,t.~qato D)il novecientos ciacucntL-j. R. Saborlo E., 
Sno. . . 3.119 3 3 

• N9 4469 
,Cuatro d• la IArdc y en et local de cité juzgado, 

el dJa doce de Septiembre de elle ano, 1ubastará1e 
1
1e finca urbana, sit'uadó en e.1 barrio •Largaeapada• 
Con e1ta1 cfi:meh~lones; norte, tr~inta ~araa, terrenos 
de 101 sei\ores Lar¡ac1p1da¡ iur, treinta varaa, pre· 
~}o de ..,li~ia quinlana ~e Y.lo.re•¡ orienJc1 ·~•ye ya· 

ras catorce pulgadas, predio de Juan Alvarcz y se .. 
ilora; y occidente, nueve varas Qnce pulgadas, déci .. 
ma. Avenida Sureste de por medio, predio de fran· 
ci1co Outiérrez; con .)as mejoras de u.na c111 caft~ 
de ocho varas de frente y de ancho, por diez y siete 
varas más o menos de ancho, estilo moderno forma / 
de chalet, con todos sus accesorios, con otro cai\ón 
al lado oriente, de cuatro varas .Y metHá rñás o me· 
nos y quince vara1 de mcdfaguas cerrando el linde .. 
ro orienti.I por_ el lado norte. 

Ejecución de don Benjamín Buitrago Somoza. 
Baae: Doce mil setecientos cuarenta córdobas 

(4 12,740.00). 
· Dado en el juzgado 29 de lo Civil del Di1trito.

Managua, veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-juan Velázquez Pricto.--Oustavo A. Se .. 
villa A.;Srio. ·3129 3 3 

.• 
• N9 4579 - . 

Once mai\ana sábado nue\oe del corriente,. vende· 
ránse 11 martiilÓ loa siguiente• mu.ebles: cinco me· 
1a1 rectangulares: dos mesas circulares; una me1a 
para refresquetfa forrada con sedazo; una hiciera 
de. madera forrada con zinc, marcada. Cerveza Vic· 
loria; dos roperos de madera como de dos varas de 
alto, uno maqueado color vino y otro sin m1que; 
dos escalio• de ma~ra medianos¡ tres bancas de 
cocina¡ cinco pliegos tle zinc corrugado; cincp ba· 
rriles viegos de hierro; tres Cubos de zinc. uno gran-. 
de, otro mediano y -0tro pequei\o; un galerón de ma
dera forrado con tabla,s, techo cubierto de ·.tejas, 
como de diez varas de largo; cuatro picheles de.chi· 
na·¡ un pichel enlozado¡ treinta cuchillos de mesa; 
treinta tenedores; diez y siete vasos. <te alumin~o; 
diez vasos de vidrio; diez: .Y ocho escudillas¡ cin
cuenta platos sccot de china y seis hondo1;· diez y 
siete ta1as •operas cnlOzadas; veintiocho panas en
lozadas; diez porras enlozadas grandes; quinc~ si
lletas de maderas sin rnaquear¡ diez y aiete cucharas 
grandes; ocho azafates enlozados; tres saleros y tres 
chileros; cuatro latas vacfa1; dos camas-tijeras de 
lona y tres de cabulla¡ un cerdo blanco. mediano y 
un cerdo café ·pequeño; diez cucharas de cocina¡, 
diez gallinas; uña láhlpara flourescente; siete plan· 
chaa de hierro"; siete cajillas con ciento sesenta y 
och«;> botellas de bebiQas "aseosas. 

Se· venden por ejecución de Berta Oarcla de Men .. 
doza c9ntra ROsa García . 

Quien quisiere hacer posturas, ocurra que será 
o!dq. ~ • 

Juzgado Primero Civil del Distrito.-Managua, 
primero de Seplitrribre de mil novecientos cincuen-. 
ta.-AriL Somarriba·V.-Orlando E. Sevilla, Sr•o. 

3128 3 3 

N9 4606 
Cuatro tarde nueve Setiembre próximo remataráse 

local este juzgado, cerramiento como quince man· 
zanaa cabida superficial, ubicado sitio Estan"Zuela, 
esta jurisdicción, cercado alambre pii\uela y made· 
ra, contiene huertas sembrar cereales, rastrojos, po
treros, lindante:' norte. sucesióa Bias Miranda, ca· 
mino enmedio; occldente, Ramón Lazo hijo, camino 
comedio; oriente, Leandro Castillo y 1uce1ión Bias 
Miranda, camino enmedio; y sur, A1i1clo Outíérrez. 

Ejecución: Asiaclo Gutiérrez contra Julio Raude1. 
Base: Doacien101 cór.ioba1. 
Oyense po1tura1. . 
juz2ado local.-E1tcll, veintiocho de Agosto de 

mil novecientos cincuenta.-R. Ar1enio Torres, Srio. 
3149 3 2 

N9 4607 . 
Trea tarde nueve Setiembre próximo, remataráse 

local este Juzgado, ftnca a¡ricultur~, Situada Valle 
Santa Cruz, cata jurisdiccion, como doce manzana1 
cabida 1uperficial,.cercada alambre y pfftuela, con-

liene zacate. arados aembrar cereales¡ árbolca frut11• 
er, una ~asa pa.ra habitar1 de tej111 1óbre borconco1 

• 
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embarrada, mide cai16n diez varas y media por eis 
ancho, corredores en contorno, cocina, lindante: 
oriente, predio Pr64pero .Orozco y Maria Vallcjo1 
viuda dc_Rufz¡ occidente, predio Pastora Sánchez y 
Lázaro Román; norte, carretera Panamericana; y 
sur, predio Marra Vallejos viuda de Ruíz, Pastora 
Sánchez, camino enmi'dio. · · 

Ejecución: Ramón Antonio Mendoza contra De· 
aidcria Mendoza. 

Base: Doscientos córdoha1. 
Oyense posturas. 
Juzgado local.-Estel!, veintiocho de Agosto de 

mil novecientos cincuenta.-R. Arsenio Torres, Srio. 
3148 3 2 

. • N 4808 
Diez maitan•, nueve ~etiembre próximo, rematl· 

ráse local cite Juzgado, cas_a ubic1da barrio Venecia 
esta ciudad, forrada tabla, entejada, ocho. varas lar· 
go. 1iete ancho, con cuarto que sirve de cocina y 
dormitorio, piso tierra, construida solar ocho varas 
frente por treinta y tres varas y una tercia fondo, 
lindante: orienie, predio Adolfo Urrutia; occiden~ 
te, casa, solar Tomás Lang, calle enmedio¡ norte, 
casa Anila Altamirane; y sur, casa, solar francisco 
Rocha¡ acción hereditaria que corresponde a Pasto· 
ra Outiérrez, en sucesión intestada <.;armelo o Car· 
men Outiérrez, quien fué mayor de edad, soltero, 
jornalero y de es1e domicilio. 

Ejecucion:- Benjamfn lllescas contra Pastora Ou· 
tiérrez: . 
·Base: Quinientos córdobas. . 

Oyen•e posturas. 
juzgado de Distri)o.-Estell, veintiocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta.-Julio C. MoJ!;drigal, 
Juez de Distrito.-Calixto Outiérrez Barreda, Srio. 

. 3147 3 2 

. N9 4582 . 
Cuatro de Ja· tarde del trece de los corrientea, 

local este Despacho, subastárase inejor ¡joator finca 
urbana ubicada barrio Cementerio Nuevo esta ciu· 
dad, formado por un solar que· mide quince varas 

, de frente hac;;ia la vigé1ima séptima avenida nor· 
oeste, por ·treinta varas de fondo. Contiene una 
·casa cañón con corredor de seis varas de largo por 
siete de ancho, maderas cuadradas, de taquezal, un 
pozo con su brocal y carrillo, cocina y excusado. 
Linderos: norte, oropiedad dt María Concepción 

- López; sur, terrenos de Juan Canale1; oriente, vein· 
1isiete Avenida; occidente, terreno de Ernelto Mar· 
Unez Solórzano. 

Ejecución: Corlna Muñoz v. de Montenegro, 
sucesora Virgilio Montenegro, a Nazario BojQrge . 
. 8a1e: tres mil cltn córdobas. 

Oyen1e posturas. ' . 
Juzgado Se¡undo Ctvil del Distrito. Managua, 

uno ~eptiembre de mil novecientos cincuenta.-Juan 
Velázquez Prieto.-Julio Ricardo Aguilar, Srio. 

. "313332 

N9 4581 
Diez de la maftana del trece de los corriente1, 

local de este Juzgado, subastárase finca rústica ai· 
tuada a ocho leguas· al sur-de esta ciudad, 1obre 
carretera conduce a Masachapa, de treinta y cinco 
manzanas de extensión de forma irregulai', dentro 
de.los siguientes linde~os: norte, camino de los Pé· 
rez de por medio, lotes de Manuel Bojorge y José 
H:i zo y reato de la finca Barba de Tigre; sur, .pre· 
dios de Inocente Moreira, Miguel Corea e lldefonso 
Oaitán; oriente, c~mino de por" medio, lote de Oui 
ltermo Sánchez; y poniente, .predios . de Julio Ma
lina. Y mejoraa: una casa cailón de diez_ varas de 
largo por su anch? corre~po~diente, fora:ad.a con 
maderas, techo cubierto con te1as de· barro, piso de 
tierra, diez manzanas de potreros, cuJtro 111attzana1 
cultivada• con trigo: una carbonera y terreno coa 
a1ont1D.a y otras mrjoras. 

Ejecución: Corina Mui1oz .de Montenegro, succ· 
sora de Virgilio Montenegro a Humbertina Larga· 
espada de Palma. 

Base: Seis mil doscientos córdobaa. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua,· 

do1 de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta, 
-Afio. Somarriba V. juez .19 CMI d•I Distrito. 
-Homero .Sierra, Srlo. 3132 ~ 2 

Nj, 4596 
Diez mañana, jueve1 veintiUno Septiembre próxi· 

mo entrante, local este juzgado Distrito, por ejecu· 
ción 1ei\orita Helvia Almendare1 Tercero, contra 
Eugenió Acuña Calderón, reclamá(\dole pago suma 
córdobas adéudale de plazo veucido, remataranse 
siguien¡e1 bienes inmueblet embargados deudor, 
una finca rústica, ~ituada lugar •Terreno Blanco•: .. 
sitio •San Juan de Morolica•, jurisdicción Pueblo 
Nuevo•, como de quince manzanas- extensión 1u· 
pcrficial, acotada cercos alambre p&Ja1, pedriza, 
madera y piñuelas en partes, propios, excepto co- · 
lindancias con Apolonio e Isabel Ponce, que son 
medianeros; contiene: montes inculto1, árboles fru· 
tales, pocos árboles cafetos mal estado, co1110 seis 
manzanas cultivadas con maíz y una casita de 
campo, lindante: oriente~ propiedades juan Ramos 
e Isabel· Ponce, camino.en medio; occidente, de 
A polonio Ponce¡ rwrte, propiedades Máximo Oli· 
vas, Apoloni_o Ponce y herederoe Sotero Acuña¡ y 
sur, predio Isabel Ponce; y un derecho de diez 
manzanas, sitio •San Juan. de Moi'olica1¡ jurlsdic· 
ción Pueblo Nu(vo¡ lindante: oriente, 1iU01 San An· 
tonto y San Juan de Piré; occidente, sitio Limay 
Chiqaito; nort~, sitiQS ejidos Pueblo Nuevo y Santa 
Lucfa¡ y sur, sitios San José Piré y Rincón Urande. 
Valoradas en trescientos córdoba._. 

Oyense postura1 legale1. 
Secretaría Juzgado Distrito. Estelr, ocho maitana, 

treinta y uno Agosto mil novecientos cincuenta. · 
-Calixto Outlérrez B.p Srio. 

3142 3 2 

No 4611 
Once y media de la maftana del diez y ocho del . 

me1·corrfente1 local este Despacho vender,nse al 
martillo en pública subasta una batería, cuatro pila1 
Exide doce voltios; cuatro mecedoras, dos sillones 
y mesita centro sala. · 

Ejecución: Arnoldo jirón contra Pedro Reyes 
Rufz y Ramona de Reyes, · · 

Oyense posturas legales • 
Juzgado Primero .Civil de Distrito.-Managua, 

cuatro Setiembre mil noveciento1 "cincuenta.-Aris, 
Somarriba.-Huruberto Mendoza L., Srio. 

3160 3 1 

• . N9 4621 . :.... 
Cuatro tarde veinte Septiembre próximo 1uba1ta· 

ráae Aserrfo •San Ramón• sito ciudad Granada; 
comprende: solar ciento veinte varas Norte a Sur, 
por seaenta Oriente a Poniente; Undante: oriente, 
cosla Oran La¡o; occidente, terrenot Encarnación 
Hurtado viuda Morale1¡ norte, calle a Bodega-Mue
lle; sur, terreno Manuel Castillo, en el que hay ca1a 
c1ilón sobre horcones, techo tejas barro, sin forrar; 
cuarenta varas lara:o por veintidot ancho y cinco 
alto, instalación Maquinaria Aserrro, con1ta: sierra 
y carro .corre1pondiente, demás equipo aserrfo ma· 
dera1 marca •Amerlc1n Número Cuatro•, motor 
cincuenta caballos fuerza reformado recibe lmpullO 
caldera vapor noventa caballos fuena 1istema tu· 
bular horizontal, acceaorioa corre1pondlertte1. 

Ejecución: Marcelino Area1 Poveda contra •Pa· 
blo Leal y Co. Ltda.• y Pablo Leal h. 

Base: Cinco mil quiniento1 córdobas. 
Juzgado Segundo t..;ivil Distrito.-Managua, trtln· 

fa de Agosto de mil novecientoa cincuenta.-Juan 
Velázquez Prieto, Juez 29 CivH del D11tritO:-O. 
Bermúdez S., Srio. 

3162 3 1 

• 
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. . N9 4624 

Once Septiembre corriente; once de la mail1na, 
local de este Juzgado 1ubastará11e finca urbana, Ba-

• rrio Larieyn1ga esta ciudad, compuesto:· solar nue· 
ve varas oriente •·occidente, por cincuenta y doa 
varas sur a norte; casa cai\ón de diez varas largo 
por· seis ancho, con 1u·corredor. lindero1: oriente: 
avenida enmedio, DominlJO Mena Porras; oc~iden· 
te, la Mecatera de José Saenz; sur, predio José Eme
terio Rayo Dumas; notte, calle Larreynaga y Blan
ca libby. 

rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de M1rc11 de fábrica y Patentes.de Inven
ción, d·e e1te domic11io, 1olicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

TOUCHDOWN 
p4ra: · Plumas de fuente, lápices autotTiáticos e ins· 
Jrumento1 para escribir de punta de bola, Base: Seis Mil Cien C6rdob11. 

Ejecución: Angcla de Saenz Morales a joaf: 
Enieterio Hayo Dumas. 

Oyense oposiciones término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Sep· 

tiembte de mil noveciento1 clncuentt.-M. Maltez, Dado juzgado 19 Civil de D11tillo. Managua, 
cin~o de Septiembre de mil novecientos cincllenta. 

• Las diez i;ie 11 mai'l.ana.-Aristidel Somarriba, juez 
19 Civil de Distrito.-Orlando E. Sevilla, Sec,etario. 

3172 3 1 

Oficial Mayor. .3154 3 l · 

N9 4602 
The J. B. Wllllam1 Company, de Ol11tonbur:)', 

Connecticut Estados Unidos de América, med1an1e 
apoderldoa 

1

Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agéntes de Marca• de fábri~'!' y Pa.tente1 de 
lbvención, de este domicilio, 1ohc1t1 registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4601 . 

American lumber. & Treatlng Co., de Chlcago, 
lllinois, E•tados Unidos de América, .mediante apo
derados Henry Caldera & ·Henry Caldera-Pallai1, 
Agentel de Marcas de fábrica y .PMente1 de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita regisíro etta marca 

• de fábrica y comercio: Glider .· 

• 
para: Pastas y cremas para afeitar de tÓda claM, 
particularmente dt>I tipo para u1arse tin brocha . 

Oyen se oposiciones término legal. 
Ministedo de fomento. -Managu:i, cinco de Sep· 

tiembre de mil noveciento1 cincuenta.-M. Maltez, 
Oficial Mayor, 3153 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
- " . N9 4441 . # 

Antonio Munguía y Brauiio MarUnez Artola, 1oli
tan arritndó ciento treinta manzanat terreno ejidil 
esta juri1dicción, oriente, finca Santa Delfina, de 
Benito Vallecillo; poniente, camino aittiguo Chichi
galpa - la Casita; ~orte, sitio Sabana Grande; sur; 

para: Productos forestales de toda clase, impreg· finca La Horqueta, de franci1co Blandón. · 
nado1 o tratados en cualquier otra forma con eom- Quien creye~e con derecho" opóngase término 
puestos para preservar maderas y de re1istencia al .leg•L 
fuee:o. Po101lega1 veintitrés Junio mil noveciento1 cin-· 

Oyense oposiciones·térmlno legal. cuenta,LJosé D. Torui\o, Srio. Municipal. 
Mintstedo de fomento.· Managua, cinco de Sep· 3002 3 t 

tiembre de mil novecientos cincuenta.-M. M1:ltez, 
Oficial Mayor. 3152 3 1 • · N

9 
4316 ·. . 

Ramón Ooniález. Moralet, 101icita en arriendo un 
N9 460(,. · lote de terreno ejidal en el 1uburblo sur de eila pcr 

American Lumber &. Treating Co., de Chicago blación, de ocho hectáreas de capacidad, limitado 
lllinois, Estados Unidot de Am.ériCa, mediante •PO- asf: oriente, terreno de Inocente Mollna;: occiden
derados Henry.Caldera & Henry Caldera-Pallais, te, camino carretero para Achuapi; norte, la pobla· 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven- ción de Limay; y sur·, potrero de Salvador Caste
ción, de este domicitio, solicita registro esta marca lló, camino de por medio. 
de fábrica y corn. ercio:. . 

Quiea tenga derecho oponerse, dedúzcalo dentro 

WOlMAN 
para: Producto• qufmico-induatriale1, especia.lmen
te compuest01 paTa impregnar o en otra forma tra· 
tar produtto1 forestales para 1u preservación y re 
aistencia contra el fuego. 

Oyen1e oposiciones término lt>gal •. 
Ministeño de fomento.-Managua, cinco de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
Oficia! Ma,yor. 31SI 3 1 

No 4ó03 
W. A. Sheaffer Pen éompany, de .ford Madison, 

low11 t1tado1 Unidoa.de América, mediante apode-

• 
. . 

del término de quince d(a1. 
Alcaldía Municipal.- iJmay, siete de Agosto de 

1nil novecientos cincuel)la.-francisco López R.
Pascual B. Miranda, .Srio. 

2892 3 1 

· . . N9 4361 
Rosaura. S4nchez Ci~co1 presentóse Alcaldía Mu· 

nic.i_pal solicitando donación solar esquinero en Vi
lla Somoza, lifideros "siauientrs: norte, calle; 1ur, 
Ramón Sánchez¡ orientr, tierras baldías; occidentf', 
Luciano Astorga •• 

fl que pretenda derechos preséntese término legal.·· 
Alnldfa Municjpal.-Santo Tomás, primero de • 

Agoa~o de mil novecieDtos cincuenta.-Entre líneas 
-Casco-Vale. - Rodolfo Moneada. - Dan1ián E. 
Martloez, Srio. . • 3)58 3 1 

, 

) , • 

·~ .l ' ,, 
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